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27830 ORDEN de 2 de diciembre de 1992 por le
que se dictan normas sobre Zonas y Depósitos,
Francos.

La aplicación desde el 1 de enero de 1992 de los
Reglamentos (CEE) números 2504/88 del Consejo. de
25 de julio (<<Diario Oficial de las Comunidades Europeas»
número L-225). de base, y 2562/90 de la Comisión,
de 30 de julio (<<Diario Oficial de las Comunidades Euro
peas)) número L~246), de aplicación. modificado en ((Dia
rio Oficial de las Comunidades Europeas» número L~144,
de 8 de junio de 1991. y .Diario Oficial de las Comu
nidades Europeas» número L-208. de 24 de julio de
1992, modificado por el Reglamento (CEE) número
2485/91. de 29 de julio (<<Diario Oficial de las Comu
nidades Europeas» número L·228). sobre zonas francas
y depósitos francos. obli\la a los Estados miembros de
la CEE no sólo a la adopción de medidas que garanticen
su correcto funcionamiento, sino también a informar a
la Comisión. para su conocimiento y/o para su ulterior
publicación en el «Diario Oficial de las Comunidades
Europ~as». serie C. de una serie de aspectos puntuales
contenidos en los mismos.

Según los citados Reglamentos incumbe, asimismo,
8 los Estados miembros regular las condiciones y con
secuencias de la introducción en tales áreas para su
almacenaje. o sometimiento durante su estancia a cual
quier tratamiento. de mercancías comunitarias sujetas
a gravámenes interiores. cuando éstas no se beneficien
de medidas relacionadas con la exportación prevista en
una normativa comunitaria específica o no estén some
tidas en los intercambios intracomunitarios a graváme
nes que se derivan de la polltica agrlcola común. A este
efecto. es de aplicación lo dispuesto en las Leyes
30/1985, modificada por la Ley 29/1991. 45/1985
y 20/1991, que conceden exenciones de diversos gra
vámenes interiores.

Resulta imprescindible. por otra parte, precisar el
órgano a quien se atribuye la facultad para la constitución
o creación. respectivamente. de las zonas o depósitos
francos, así como designar la autoridad aduanera a quien
compete especialmente autorizar la construcción O trans
formación de inmuebles, el ejercicio de cualquier acti
vidad y, en particular, aprobar la contabilidad de exis
tencias, verificar el control y vigilancia, certificar el esta
tuto comunitario o no comunitario de las mercancías.
velar en' general para que se cumplan las disposiciones
en materia de exportación V expedición.

Es de resaltar que desde la fecha de aplicación de
los mencionados Reglamentos quedan derogadas las
Directivas 69/75/CEE y 71 /235/CEE. que fueron incor
poradas a la legislación nacional por el Real Decreto
legislativo 1297/1986. en el que se facultaba al Minis
terio de Economía y Hacienda para proponer o dietar
las disposiciones necesarias. así como para ejercer la
inspección y control relativo a su funcionamiento 8 través
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe
ciales.

Asimismo. desde la repetida fecha resultan inaplica
bles el Real Decreto-ley de Bases. de 11 de junio de
1929; Reglamento de Puertos. Zonas y Depósitos Fran
cos de 22 de julio de 1930; Decreto de 18 da abril
de 1952; Decreto de 10 de agosto de 1955 y Orden
de 11 de noviembre de 1955 que 16 desarrolla; artlculos
4. 7 a 9. 205 y 214 a 246 de las Ordenanzas Generalas
de la Renta de Aduanas; Real Decreto legislativo número
1297/1986 y Orden de 31 da mayo de 1989.asicomo
las demás normas V disposiciones concordantes relativas
a zonas V depósitos francos en aquello que unos y otros
se opongan a los mencionados Reglamentos.

lo anteriormente expuesto hace necesario dletar las
oportunas disposiciones de procedimiento y de tramt
tación. de conformidad con lo establecido en los ci1ados
Reglamentos comunitarios y disposiciones nacionales
aplicables. lo que constituye el objeto de la presente
Orden.

En su virtud. he tenido a bien disponer.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Primera.-l. la autorización para la constitución de
una zona franca o la creación de un depósito franco
será otorgada por el Ministro de Economia y Hacienda.

2. A estos efectos. la persona interesada deberá tra
mitar su autorización ante el Departamento de Aduanas
e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Adm~

nistración Tributaria mediante los siguientes documen
tos:

2.1 Solicitud escrita en la que figuren los datos
siguientes:

Nombre y apellidos o razón social. número de iden
tificación fiscal (NIF) y domicilio del solicitante.

Descripción detallada de la ubicación. límites y acce
sos de los terrenos y/o de los locales e instalaciones
con referencias a planos y croquis. así como caracte
rísticas del cierre que los delimitará y acondicionamien-
tos del mismo. .

Justificantes que acrediten la propiedad. arrenda
miento o concesión administrativa de dichos terrenos
y/o locales.

Actividades de comercio exterior que se propone
promocionar.

Mercancías que se pretende introducir y en particular
las comunitarias, así como los tratamientos a que. en
su caso, se someterán.

2.2 Memoria de los tipos de actividades. tráficos
y operaciones que pretende realizar.

2.3 Descripción de los sistemas contables e infor
máticos previstos para la gestión de la zona o depósito
francos.

2.4 Proyecto de naglamento de régimen interior de
la zona o depósito francos.

3. El Departamento de Aduanas e Impuestos Espe
ciales podrá requerir al solicitante ampliación de datos
o información complementaria de la documentación
aportada. concediendo a dicho efecto el oportuno plazo.
transcurrido el cual sin realizarlo entenderá que ha desis
tido de su petición.

4. Asimismo. dicho Departamento podrá recabar de
autoridades y Organismos competentes los oportunos
informes. a fin de determinar la conveniencia de su cons·
tituci6n o creación.

5. El Ministro de Economia y Hacienda nasolverá.
a la vista de la solicitud presentada. de los informes
emitidos y de la propuesta motivada del Departamento
de Aduanas e Impuestos Especiales. La Orden de apro
bación será publicada en el «80letln Oficial del Estado».

Segunda.-Compete al Departamento de Aduanas e
Impuestos Especiales autorizar. bajo las condiciones y
requisitos que señale:

El reglamento de régimen interior que regule las rela
ciones entre el titular y los operadores. que se basará
en las normas de derecho privado aplicables a las Sacie
dades de Almacenes Generales.

La construcción o transformación de inmuebles en
la zona franca. así como la transformación del inmueble
que constituya el depósito franco. previa solicitud. por
escrito. del titular, que especificará el tipo de actividad
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_para el que será utilizado y facilitará toda la información
complementarie que permita evaluar la oportunidad de
su concesión.

El funcionamiento en la zona o depósito francos de
..almacenes de avituallamiento. previsto en el articulo 38
..del Reglamento (CEE) número 3665/87. previa solicitud.
.por escrito. de la persona que lo ha de gestionar y
.....xplotar.

La consideración de la zona o depósito francos como
.depósito fiscal. previa solicitud. por escrito. del operador
:que desee almacenar bienes que sean objeto de lmpues
lOs Especiales para los que no se hubiese originado el
.vengo del tributo. con los mismos efectos que la entra
S de dichos bienes en los depósitos fiscales que regula
.el artIculo 9 de la Ley 45/1985. justificando que reúne
Jas condiciones y se cumplen los requisitos reglamen
unos establecidos para su concesión.

Tercera.-l. Cualquier actividad de las mencionadas
en el apartado 1 del articulo 7 del Reglamento de Base.
íncJUlda la de transbordo. que se desee en el interior
de la zona o depósito francos deberá ser notificada por
.el titular al Departamento de Aduanas e Impuestos Espe
ciales. por conducto de la aduana de control.

Cuando las actividades sean las de almacenamiento.
elaboración. transformaci6n o compraventa. la notifica
ción. que se presentará por el operador. consistirá en
.. presentación de una solicitud de autorización de coo'
labilidad de existencias. en la que se describirá deta
lladamente la operación. con indicación del procedimien
to informático que será utilizado de forma que permita
la identificación de las mercancías y refleje en todo
momento sus movimientos. En cualquier caso se dis
tinguiráel estatuto aduanero de las mercancías.

2. La solicitud se resolverá por escrito. comunicán
dose al solicitante y a la aduana de control.

CAPITULO 11

Entrada de mercanclas

Cuarta.-l. En todas las entradas o salidas de mer
cancías en la zona o depósito francos se entregará a
la oficina que designe la aduana de control una copia
del documento de transporte en el que figuren los datos
necesarios para la identificación de la mercancía.

2. Con objeto de facilitar la inscripción en la con
tabilidad de existencias de las entradas y salidas en las
zonas o depósitos francos. podrá establecerse que las
copias de los documentos de transporte se presenten
relacionados en notas normalizadas que se conservarán
con aquállas para penmitir el control aduanero. Podrán
incluirse en dichas notas los datos necesarios para rea
lizar la inscripción detallada que se establece en los
Reglamentos y en esta Orden.

3. Para la entrada de mercanclas objeto de Impues
tos Especiales. siempre que la zona o depósito francos
tengan la consideración de depósito fiscal. el interesado
deberá entregar a la aduana de control el documento
que el Re\llamento de Impuestos Especiales exige para
.la circulacIón de dichas mercancías.

Ouinta.-l. Sólo tendrán que presentarse a los Ser
vicios de Aduanas las mercancías que entren en una
zona o depósito francos cuando:

1.1 Su entrada ullime el régimen aduanero a que
estuviesen vinculadas. salvo que el procedimiento de
dicho régimen admitiese la dispensa de tal obligación.
con presentación. en su caso, del documento aduanero
correspondiente.

1.2 Su entrada determine la concesión de devolu
ción O condonación de los derechos de importación. En

este supuesto. los Servicios de Aduanas expedirán la
certificación p-revista en el apartado 5 del articulo 8 del

. Reglamento (CEE) número 1574/80.
1.3 Hayan sido objeto de una solicitud para el pago

anticipado de las nsstiluciones a la exportación. En este
supuesto. los Servicios de Aduanas exigirán la presen
tación de una declaración que se ajustarán a las dis
posiciones del articulo 57 del Reglamento (CEE) número
2561190. .

2. Toda entrada de mercanclas en los locales ut~

lizados para el ejercicio de las actividades a Que se refiere
el se\lundo párrafo del apartado 1 de la nonma tercera
será Inmediatamente anotada por el operador en una
única contabilidad de existencias. en la que constarán•
además de los datos que figuran recogidos en el apar
tado 3 del articulo 19 del Reglamento de Aplicación.
la fecha de introdu~ción y.en su caso. la referencia a
la declaración correspondiente y a la declaración de
situación fiscal.

3. La entrada en zona o depósito francos de mer
cancías sometidas a derechos de exportación u otras
disposiciones que regulen la exportación será expresa
mente señalada a los Servicios de Aduanas mediante
escrito presentado al f)fecto ante la aduana de control.

4. La entrada en zona o depósito francos de mer
cancías comunitarias. así como de las no comunitarias
despachadas a libre práctica. con exención. devolución
o deducción de gravámenes interiores será expresamen
te señalada a los Servicios de Aduanas mediante escrito
presentado ante la aduana de control y declaración de
su situación fiscal. que se ajustará al modelo y dispo
siciones del anexo I de la presente Orden.

5. Los interesados. para las mercancías entradas en
la zona o depósito francos. podrán solicitar. por escrito.
de la aduana de control la expedición de certificaciones
acreditativas del estatuto comunitario o no comunitario
que se ajustará al formulario que figura en el anexo 11
de la presente Orden.

CAPITULO 111

Permanencia y funcionamiento

Sexta.-l. El plazo de permanencia de las mercan
e1as en las zonas y depósitos francos no tendrá limite.
salvo para las mercancías agrícolas comunitarias ~ue

se beneficie de medidas relacionadas con la exportacIón.
que tendrán los plazos específicos fijados en su concreta
reglamentación. .

2. Si transcurrido el plazo fijado por la normativa
de la polltica agrlcola común estas mercanelas no hubie
ren sido objeto de una solicitud para recibir el destinO
previsto por la mencionada normativa. la aduana de con
trol procederá a instruir expediente por incumplimiento
del destino previsto.

Sáptima.-l. Sin perjuicio de las disposiciones apli
cables a los productos de avituallamiento. podrán con
sumirse en zona o depósito francos:

1.1 Las mercancías no comunitarias una vez des
pachadas a consumo.

1.2 Las mercancías no comunitarias. previo pago
de los gravámenes interiores:

Despachadas a libre práctica.
No despachadas a libre práctica. siempre que no estu

viesen sujetas a la aplicación de derechos de importacl.ón
o a medidas de polltica agrlcola común o de polltlca
comercial V únicamente con exigibilidad de presentación
de una declaración de despacho a libre práctica cuando
deban imputarse a un contingente o a un límite máXimo.
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1.3 Las mercanc(as comunitarias. previo pago de
los gravámenes interiores, cuando se hubiesen benefi
ciado de la exención. devolución o deducción de éstos
con ocasión de su introducción en la zona o depósito
francos.

1.4 Las mercancías comunitarias agrícolas que
estén sujetas en los intercambios intracomunitarios a
gravámenes resultantes de la polftice agrícola común,
previo cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1.3
precedente y observancia de dichas medidas. -

1.5 Las mercandas comunitarias agrícolas para las
que una normativa comunitaria específica prevea que
se beneficien. en razón de su inclusión en estas áreas
exentas, de medidas relacionadas en principio con la
exportación de mercanéías. cuando cumplan. además
de los requisitos del apartado 1.3. todos los que se exigen
por el Reglamento (CEE) número 754/76 y demás de
aplicación. para la reimportación de mercancías acogidas
a estos beneficios. .

2. Podrán utilizarse en zona o depósito francos:

2.1 Las mercancías no comunitarias.
Una vez despachadas a consumo.
Vinculadas al régimen de importación temporal. adua

nero o fiscal. con cumplimiento de la normativa Que regU"
la estos regímenes.

No vinculadas al régimen aduanero de importación
temporal, siempre que no estuviesen sujetas a la apli
cación de los derechos de importación o a medidas de
política agrícola común o de política comercial y úni
camente con exigibilidad de presentación de una decla
ración de despacho en régimen de importación temporal
cuando deban imputare a un contingente o a un límite
máximo. previo pago de los gravámenes interiores.

2.2 Las mercancías comunitarias. previo pago de
los gravámenes interiores cuando se hubiesen benef¡"
ciado de la exención, devolución o deducción de éstos
con ocasión de su introducción en la zona o depósitos
francos.

2.3 Las mercancías comunitarias agrícolas que
estén sujetas en los intercambios intracomunitarios a
gravámenes resultantes de la política agrícola común.
previo cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2.2
precedente y observancia de dichas medidas.

2.4 Las mercancías comunitarias agrícolas para las
que una normativa comunitaria específica prevea que
se beneficien, en razón de su inclusión en estas áreas
exentas, de medidas relacionadas en principio con la
exportación de mercancías. cuando cumplan. además
de los requisitos del apartado 2.2. todos los que se exigen
por el Reglamento (CEE) número 754/76 y demás de
aplícación. para la reimponaci6n de mercancías acogidas
a estos beneficios.

Octav8.-1. Las mercancías no comunitarias podrán.
durante su estancia en zona o depósito francos:

1.1 Someterse. sin autorización, a las manipulacio
nes usuales definidas en el anexo IV del Reglamento
(CEE) número 2561/90. en las condiciones marcadas
en el artículo 20 de dicho Reglamento y con utilización.
en su caso, del formulario conforme al modelo y a las
disposiciones que figuran en el anexo 11I de la presente
Orden.

1.2 Someterse a operaciones de perfeccionamiento
distintas de las manipulaciones usuales, previa obtención
de la correspondiente autorización, de conformidad con
el Reglamento (CEE) número 1999/85. con la simpli
ficación de formalidades aduaneras prevista en el Regla
mento (CEE) número 1656/91.

1.3 Someterse a operaciones de transformación
bajo control aduanero, previa obtención de la corres~

pondjente autorización conforme con el Reglamento
(CEE) número 2763/83. con la simplificación de for
malidades aduaneras prevista en el Reglamento (CEE)
número 1656/91.

1.4 Daspacharse a libre práctica o a consumo.
pudiendo continuar en dichas áreas. observando los
requisitos exigidos a las mercancías comunitarias. Podrá
utilizarse el procedimiento simplificado previsto en la
letra c) del apartado 1 del artículo 48 del Reglamento
(CEE) número 2561/90. sin autorización previa. siempre
Que en la autorización de contabilidad de existencias
se hubiere contemplado expresamente esta posibilidad.
El estatuto comunitario o no de estas mercancías y su
situación fiscal se comprobará, respectivamente.
mediante los documentos establecidos en el anexo· 11
proporcionado por el propio operador y anexo I expedido
por la Aduana de control.

1.5 Incluirse en el régimen de importacíón temporal.
previa autorización. en su caso, por los Servicios de Adua
nas. con cumplimiento de las formalidades reglamen
tarias.

1.6' Abandonarse a favor del Tesoro público. libre
de gastos. previa acepteción por los Sarvicios de Adua
nas.

1.7 Destruirse, libre de gastos, previa autorización
de los Servicios de Aduanas, faCilitando cualquier infor
mación que éstos consideren necesaria.

2. Las mercancías comunitarias agrícolas podrán
durante su estancia en zona o depósito francos:

2.1 Si se trata de mercancfas con financiación ant'"
cipada, someterse, sin autorización, a las manipulaciones
definidas en el anexo VII del Reglamento (CEE) núme
ro 2561/90.

2.2 Si están sujetas en los intercambios intracomo
nitarios a gravámenes resultantes de la política agrícola
común.

Someterse, sin autorización, a las manipulaciones
usuales definidas en el anexo IV del Reglamento (CEE)
número 2561/90.

Ser destruidas, previa autorización de los Servicios
de Aduanas. facilitando a éstos cualquier información
que consideren necesaria.

2.3 Si se trata de productos de base con financia
ción anticipada someterse. previa autorización por los
Servicios de Aduanas. a las transformaciones contem
pladas en el artículo 4.° del Reglamento (CEE) núme
ro 565/80.

3. Las me'rcancías comunitarias, con excepción de
las agrícolas mencionadas en el apartado 2 precedente.
podrán. durante su permanencia en zona o depósito
francos:

3.1 Previa solicitud del interesado, satisfacer 'los
impuestos interiores cuando se hubieren beneficiado de
la exención. devolución o deducción de éstos con oca
sión de su introducción en zona o depósito francos. a
cuyo efecto se presentará en la Aduana de control el
correspondiente documento. La liquidación se efectuará
como si se tratase de una importación.

3.2 Someterse a manipulaciones usuales. así como
a las operaciones autorizadas por el Departamento de
Aduanas e Impuestos Especiales.

CAPITULO IV

Selida de marcanclas

Novena.-1. Las mercancías no comunitarias que
salgan de una zona o depósito franco podrán:
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Exporterse fuera del territorio aduanero de la Comu
nidad, sin requerir de su presentación ni de una decla
ración de despacho si se trata de una salida directa.
aunque deberá consignarse sin demora en la contabi
lidad de existencias y entrega de la copia del documento
de transporte a que se refiere el apartado 1 de la norma
cuarta de esta Orden.

Introducirse en las demás partes del territorio adua
nero de la Comunidad. de conformidad con la normativa
comunitaria y sujeción a los gravámenes interiores
correspondientes al Estado miembro en que se ¡otro-
duzcan.

2. Las mercancías con financiación anticipada debe
rán ser declaradas para la exportación y salir del territorio
aduanero de la Comunidad dentro de los plazos previstos
por la normativa agrícola común.

Cuando estas mercancías de exportación atraviesan
otra parte de territorio aduanero de la Comunidad. antes
de abandonarlo. se aplicarán los procedimientos previs
tos en los artículos 6.°, 6bis y 7.° del Reglamento (CEE)
número 3665/87.

Sin embargo. si estas mercancías vuelven a intro
ducirse en otras partes del territorio aduanero español
de la Comunidad. los Servicios de Aduanas. sin perjuicio
de dar cumplimiento a lo prevenido en el inciso segundo
del apartado 4. procederán a instruir el oportuno exp~
diente por incumplimiento del destino previsto inicial
mente.

3. las mercancías comunitarias contempladas en
el apartado 3 del articulo 1.° del Reglamento de base
podrán recibir cualquier destino admitido para dichas
mercancías. Si éste fuese la exportación, habrán de cum
plirse las disposiciones aplicables en los casos en que
la misma estuviesen sometidas a derechos de expor
tación, o a medidas de política comercial.

4. Las mercancías comunitarias. con excepción de
las agrícolas contempladas en los apartados 2 y 3 pre
cedentes. podrán:

Exportarse previo pago de los derechos de expor
tación Ylo cumplimiento de las medidas de polltica
comercial. .

Introducirse en otras partes' del territorio aduanero
español de la Comunidad. previo pago de los gravámenes
interiores cuando se hubieren beneficiado de la exención.
devolución o deducción de éstos con ocasión de su intro-
ducci6n en zona o depósito francos. a cuyo efecto se
presentará ante la Aduana de control el correspondiente
documento. La liquidación se efectuará como si de una
importación se tratase.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Se reputarán como mercancías no comu
nitarias las mercancías comunitarias de la CEE en su
composición al 31 de diciembre de 1985:

Hasta el 31 de diciembre de 1992. y
Hasta el 31 de diciembre de 1996, cuando estén

sometidas a medidas de política agrícola común.

Segunda.-En el tráfico con las islas Canarias se con
siderará para la aplicacíónde esta Orden mercancías
nocomunitarias aquéllas que, con arreglo a las normas
aplicables. estén sUjetas al pago de los derechos de
importación. '

DISPOSICIONES FINALES

Prímera.-Se faculta al Departamento de Aduanas e
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria para dictar las normas necesarias
para el desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

Segunda.-Sin perjuicio de lo establecido en las dis·
posiciones transitorias. la presente Orden entrará en
vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid. 2 de diciembre de 1992.

SOLCHAGA CATALAN
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ANEXO I

DECLARACION DE SITUACION FISCAL

2 l. TiWlar (l1CJ>tJre. direccién Y NJF):

-
IlecJ.anri.én ac:bre si'b.a::.iál fiscal re trere:En:.Ías a:rn.r

nitarias en zaB tnn:::a de
dep'isito fhn:o de

N2 Fecha.:

DrvA
DIE
0=

oSin exerciá'l, devolocién o ~iérl de~

tn3 interiores.
Cc:n exen::i<rl. devolu::ién o ded..o::ién de iJrp..es

D too interiores. -

4. Las -rnercarx:ías descritas en la casilla 5 se en::uen-

tran (1)

3. túrero re iderúicia:::ién del ~ite 8i..Janero:

DO:mmtario

O No cxmni.tario

e 2. Ad:ana expedicbra:

o
p

1

Af------------------j

1-- (1) liJla: Irm.<plae lo q..e a ........Ól de ......... q..e ....

2 1npEihle e1'ecb..m- oglqder C8'tbio ulteri.cr.

5. rúrero re 0f"'I:En; rrnrc:.as y rurer~ién. ;;Lrre:~v y naturaleza de loo tult:l::Jt3; cantidad y ~ioo de las rrercarl

cias:

6. lJ..i¡¡¡>r:

Fecha: Firna:

Sello de la a:ilana expedicbra
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INSTRUCCIONES
FISCAL DE LAS

PARA LA CUMPLIMENTACION DE LA DECLARACIÓN DE
MERCANCíAS COMUNITARIAS EN ZONA/DEPOSITO FRANCO

SITUACIÓN

A) De tipo general

l. El formulario no presentará raspaduras ni correcciones. Las
eventuales modificaciones que pudieran introducirse deberán
hacerse tachando las indicaciones equivacadas y añadiendo J en su
caso, las indicaciones válidas. Cualquier modificación de este
género deberá ser aprobada por quien haya redactado el certificado
y deberá ser aprobada por la aduana de control.

2. Las mercancías indicadas en el certificado deberán sucederse sin
interlínea y cada una de ellas deberá estar precedida por un
nú¡;¡ero de orden. Inme,jia taJllente debajo de la ul tima mel.'cancía

deberá trazarse una linea horizontal. Los espacios no utilizados
deberán tacharse de forma que sea imposible cualquier añadido
posterior.

de la entrada de la mercancía en los locales de la
francos deberá presentarse en la aduana de control

y una copia del formulario. debidamente

3. En el momento
zona/depósito
el original
cumplimentados.

Visado el formulario.
certificado.

la 3duA.na conservará copia del

B) Sobre la casilla 4

Caso de haberse cumpl.:i,.mentado el segundo recuadro de esta
casilla (mercancías comunitarias o no comunitarias despachadas a libre
práctica) en los siguientes figurará, con las correspondientes aspas,
las menciones':

IVA (Impuestos sobre el Valor Añadido)
lE (Impuestos Especiales)
Otros Impuestos Indirectos. con la mención de éstos.
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COMUNIDAD EUROPEA
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ANEXO I1

DECLARACIDN ESTATUTO ADUANERO

.

42625

1 1. Titular (nD~br. V direccíón completa':

-
Oaclar.ción IGbr. ,1 astatuto aduanero d. ta, m.reancílS In zone
francl/d,pósito fr.nco

3. ti' meruncía$ d..:ritl' en l. (:asill. 4 son (tI2. Aduana ..pedidor. (nombre V dH'ecci6n completa):

T
I
T
U
L
A
R

(1) Notl Indíquese lo que corresponda d. minera que sal ¡",po·
sibil .f"tuar cualquier cambio ulterior.-

1

N°

o
O

.
, M

comunitaria.

no ~omunitlfiu

--f-----------------J. ------- . --.- -.-~-------~------
4 Número da ardan,' marees V numeraCIón, numero V natur.l.n d. 101 bultos; cantidad y desigMóón d. lis m~uncf.s; j

5. Lv.,.,:

Fecha: Firme:

•
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2 ,. Titular (nombre y dÍflltci6n completa):

-

A
O
U 2. Aduana axpedidor. (nombra y dirección completa);
A
N
A

E
X
P
E
O,
O
O
R
A

(1) No'.: Indique. lo que corresponda d. m."'" que su impo
sible .fectuar cualquier cambio u!tlfiar.

1-
2

Oaci_ación sobre .1 estatuto lNIuen.o de lal mercanc.í'1 .n ZOM
fr.nc./dep6sito franco

N.O "\1.JJ800 M

3. Las meruncí., ducriuI en le casil" 4 son (1)

o comunit.in

LJ no eomunihrial

"---+- ..J.. ...

4. Número d. orden; nwras y numtrKión. númilro y naturalela de 101 bultos; eantidld '1 d"ÍIIRKibn da 1.. m,,-clm:ra.:

S. Lupe

Firma:
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COMUNIDAD EUROPEA

ANEXO 111

aOU:TIN OE INfOAMACION

42627

f 1.0.cl.,.nta:

Ilfl Depósitos aduaneros
1--- ZOnal fr.nCls I O.pósitos ',..ncol

"'nipullcioMS .......,

2. Oes.ti"'tario da ,. mlieitud d. ¡nform.cíOn:
N.o M

O
R 3. Solicitud
I El .~jo firmante solieita qua. d.termiM l. ",tUt.l.u. valor
G ,. _u.n. y cantid.d corr'lpondjent., • ... mlfunci.s
1 dtscrins .n la casill. 8 qua d.berían tOmlr••n consid.raci6n
N •• Dutin.urio del. inform.ci6n· tí !u mefun(:Í.s no hubiera!'! uado tomatidu I las manipulaA
L .:ionu m.ncion.d.s en la c.si'la 8.

Lug.r~

Fecha:
S. Titul.r d. l. autorización/de l••e,pluión;

Firma"

-
1

6. N.o d. id,ntificación: 7. Documento d. _lida dal dep6sito .du.nero, de 'a zona fr.nca
o depb~to tr.nto

8. N.turaleza da Jl;1 manipulaciones"
N.tUI.lul"
N.o:

Fecha
Fecha .n ,. qua han sido ,fectu.das· Aduana

9. M'fCIII Y numeración. numlro y tipo di lo, bultos. OIS~nacióndi In mercancías: 10. Cantidad
neta:

El.lmantos qUI deberían tomar. In consfderatión para la determineci6n di la deuda aduan.,a para las mercancias contemplada, en la
casilla 9 si no hubieran estado sometidas a las manipulaciones previstas en la ca,iUa 8

11. Naturalna: 12. Valor In 13. Cantidad
aduana·

14. Viudo di 'a aduana an la que se haya pre.ntado la dKlara 15 Viudo de la aduena que tt.ve proporcion«to la informac i6n
c:t6n de dl..,acho a libre prjtlica (m. casilla 4) (V.... casille 2)

LUlJllr y fecht:: Firma y _liD: LUflr y fecha: Firma y _UD:



El formulariu debctci reHenarsc con escritura k>qible e indeleble, preferentemente d mciquind_ No
prelencará raspaduras.u cOrTecciones. Las modificaciones que se intrcduzcan deberán hclcerse
tAchcm:do la-" tMiCfeiones équivocadas y aftadiendo, en su caso, las indicaciones válidas, Cualquier
modificaci6n de este género deberá ser aprobada por quien hay:) redactedo el certificado y visada
por la autoridad .duanera.

Las casillas 1 a 10 del formulario deberán ser rellenadas jJor la persona que declare que las mer
canclas han experimentado manipulaciones usuales para la libre practica t.t otro régimen que pue
da implicar el nacimiento de UJld deuda aduanera o bien, en caso de cumplimentarse el boletín
en el momento de la salida di! la~ mercarVrlas del ni"'pósito aduanera o de la zona franca o dep6"
sito franco, para otro régimen aduanero.

Notas relativas a las casillas SIguientes:

l. Indíquese el nombr~ o razón social y la dirección completa_

2. y Indíquese el nombre y direcciOfi completa dp. la aduana l;t casilla 4 no deberá rellenarse

4 C!1iH\do el bolehn se cumplimente en el momento dt! Id ::;al.Jdd. de 6 mercanCLlS idel depó
sIto ..tduanero o de la zona franca o deposito franco

5. Indlquese. segun los caso'>, el nombce o Id razón SOd11 y la drrccdón completa

del titular de la. autorización para gestionar un depósIto dduanero o para utilizdr el régImen
de depósito aduanero. del depósito adu.1;rero en donde se hayan ef~tuado las manipu
ladones usuales, o

de la persona autOrizada paro llevar la contabilidad de existencias en la Z0114 franca o depó
~;lto franr:o donde se hayan efectuado lds manipuldciones usu,llp.'i

6 Ind iqllest~< segun el Crl';U, d número dl~ H'iPntlflc,'\I'jr''ln dpl depósito .ldll<1 rielO u let ldcrL'lH.'l<"l d 1,1
autol \Z,WiOfl de la t:ontahllld,;¡,d dI-' P.Xl';ff'flCl,p., en und ¿on" francd o dl!POSlto fldnco
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2 ,. Cae....nt.:

INfa O.p6litos aduaneros¡-- Zona. francas I O.pililos francos
Manipullcionn usuale.

'1 - 0('N.O I ¡ M
2. Dalin'urlo da la solicitud d. ínformlción: -

3. Solicitud
C El abajo firmante solicita que .. detarmme 1, r\l¡tur.leza. ,...Io(
O en aduane y untidad correspondíant.s e le. m.rcanci"p
I

delC,iUls In l. casillaS qua deberí.n tomar.. In conlHil"ción

A 4. Ol"inatarto d. l• .inform.-ciÓn: si 1.. meruncíls no hub.ran litado IOmatid... la. manipula·
ciones m'ncjgn.clas In l. casilla a.

luo·r:

Fecha:
5. Titular d. la autorización/d. l. Icaptadón:

Fwma:

-
2

6. N.o da id.ntificación: 1. Oocumento da _lída da' depósito aduanero, de 'e lona hance

~_._.. o depósito franco
-------,- --~-------

8. N.tufellZl da lIS manipulaciones:
Naturaliza:
N°'
F~h.:

Ficha en l. qua han sido ,f,ctuadas: Aduana:

9. Marcas y num.raci6n, número y tipo de los bultos. Oe¡tgnaci6n de las m.cancías: 10. Cantidad
neta:

Elamanto. qua debedan tomar. en conttderación para la dHet'minaei6n da la dlUda aduan.,. para tas mercantias contempladas an ,.
casilla 9 si no hubieran estado mmetidas a las manipulaciones prwistas an ta casilla 8:

11. Na1uraleza: 12. Valor en 13. Can1idad
aduana:

14. ViAda de la aduana an la que u.haya pr._medo ta daclara· 1•. Visado de ta .suana que ha:ya proporcionado la información
cfón d. despacho a libtl pr'c1i.ca (vú.. casilla 4) {Vú.. usilla 21

Lugar y facha: Firma y ..110: L"I8r., '-eha: Firma y .IIQ:
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El formulario deberá rellenarse con escritura leqible e indeleble, preferentemente a maquina. No
presentará rupaduras ni correcciones. Las modificaciones que se introduzcan debenin hacerse
tachando la. indicaciones equivocadas y aftadiendo. -en su caso, la. indicaciones válidas. Cualquier
modificación de este género deberá ser aprobada por quien haya redactado el certificado y visada
por la autoridad aduanera.

Las casillas 1 a 10 del formulario deberán ser rellenadas por la persona que declare que las mero
canelas han experimentado manipulaciones usuales para la libre práctica u otro régimen que pue·
da implicar el nacimiento de una deuda aduanera o bien. en caso de cumplimentarse el boletin
en el momento de la salida de las mereaocias del depósito aduanero o de la ZOna franca o depó
sito franco, para otro régimen aduanero.

Notas relativas a las casillas siguientes:

1. Indíquese el nombre o razón social y la dirección completa.

2. y .Indiquese el nombre y dirección completa de la aduana. La casilla 4 no deberá rellenarse

4. cuando el boletín se-eumplimente en el momento de la salida de las mercancías Idel depó
sito aduanera o de ld zona franca o deposito [canco,

S, Indíquese, segun los casos. el nombre o la razón social y la dirección completa:

del titular de la autorización para gestionar un depósito aduanero o para utilizar el régimen
de depósito aduanero, del depósito aduan~ro en donde se hayan efectuado las manipu
laciones usuales, o

- de la persona autorizada paca llevar la contabilidad de eXIStencias en la zona franca o depó
sito franco donde se hayan efectuado las manipulaciones usuales.

6> Indíquese, segun el caso, el número.de identifícación del deposito aduanero o la referencia ~ la
autorización de la eontabilidaci de existencias en una zona franca o depósito franco_


